
TRASLADO No. 003/2024

TRASLADO LEY 600 DE 2000

FECHA:31/01/2024

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI

No. 
RADICADO 

FISCALIA

ORIGEN DEL 

PROCESO

RADICADO EN EL JUZGADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
AFECTADO(S) PROCESO DECISIÓN

1 2010-09287 FISCALÍA 51 76-001-31-20-002-2023-00008-00 
MARIA CELINA ROSERO DE 

CABRERA (Q.E.P.D) Y OTROS

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO

1.) DEJA EXPEDIENTE A 

DISPOSICIÓN DE LOS NO 

RECURRENTES. 

       EDWARD OCHOA CABEZAS

Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 600 DE 2000, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL: EL SECRETARIO, PREVIA CONSTANCIA, DEJARÁ EL 

EXPEDIENTE A DISPOSICIÓN DE QUIENES APELARON, POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) DÍAS, PARA LA SUSTENTACIÓN RESPECTIVA. PRECLUIDO EL TÉRMINO ANTERIOR, 

CORRERPA TRASLADO COMÚN A LOS NO RECURRENTES POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) DÍAS. 

SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) DÍAS, HOY 31 DE ENERO DE 2024. HORA 8:00 AM. 

1


